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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

La presente solicitud de información, forma parte de una secuencia de peticiones presentadas  , 
referentes a la temática de medicamentos de alto precio. 

En esta oportunidad, se sugiere remitir informe adjunto de fojas 4 a 6 elaborado por el Área
Económico Financiera, así como documentación de fojas 30 a 35, proporcionada por JUNASA. 

En virtud de lo anterior, se sugiere acceder a lo solicitado proporcionando los documentos antes
mencionados, sin perjuicio de aclarar que, previamente, se sugiere someter lo actuado a
conocimiento del Director General.  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada  al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita se le informe sobre: i) si 

los medicamentos o procedimientos médicos ordenados por el Poder 

Judicial al Ministerio de Salud Pública, se pagan con presupuesto propio o 

con fondos del Sistema Nacional Integrado de Salud; y ii) cuáles fueron 

los ingresos y egresos del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS) en 

el año 2021 (en moneda nacional) y si Rentas Generales debió cubrir algún 

déficit 2021, en este caso, a cuánto asciende la suma; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16

de la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar 

del jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

1º) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud efectuada  
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Nº 1.744.902-3, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-1108-2022 
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